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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en materia de austeridad.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Salinas Narváez, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever mecanismos para establecer las remuneraciones de los servidores públicos a través de un comité especializado integrado por 

consejeros profesionales independientes. Limitar las adecuaciones presupuestarias internas. Limitar los gastos en servicios 

profesionales. Limitar los gastos en alimentación, viáticos y pasajes. Introducir mecanismos de sanciones. Establecer incentivos 

consistentes en aumentos a presupuestos que premien conductas positivas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0105-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 

de los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I a III. … 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforman el 

tercer párrafo del artículo 58; y los párrafos primero, segundo 

y tercero del artículo 61; y se adicionan los párrafos cuarto y 

quinto al artículo 61, pasando los actuales párrafos cuarto al 

sexto a ser el sexto al octavo; los párrafos segundo, tercero y 

cuarto al artículo 62; las fracciones IV al XIV al artículo 63; y 

los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 65, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo 58; y los párrafos 

primero, segundo y tercero del artículo 61; y se adicionan los 

párrafos cuarto y quinto al artículo 61, pasando los actuales 

párrafos cuarto al sexto a ser el sexto al octavo; los párrafos 

segundo, tercero y cuarto al artículo 62; las fracciones IV al XIV 

al artículo 63; y los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 

65, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como siguen:  

Artículo 58...  

 

 

 

 

 

... 
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Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 

las propias dependencias y entidades informando al respecto a 

la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus 

respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 

racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas 

y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 

programas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

 

 

 

 

 

 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas 

medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de 

gasto que los genere. 

 

 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 

las propias dependencias y entidades informando al respecto a la 

Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. El 

total de las transferencias internas de los ejecutores de gasto 

no podrá exceder del 15 por ciento del presupuesto modificado 

para el ejercicio fiscal en curso. En el caso de que las 

transferencias internas rebasen el porcentaje anterior, la 

Secretaría deberá informar de inmediato a la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión.  

... 

 

Artículo 61. Los titulares de los ejecutores de gasto, en el ejercicio 

de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 

racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y 

de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 

programas aprobados en el Presupuesto de Egresos y, serán 

responsables de implementar las medidas y acciones 

tendientes a eliminar los trámites innecesarios, agilizar los 

procesos internos y reducir los costos de operación y 

administración de la dependencia, entidad, bajo su 

responsabilidad.  

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas 

medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de 

gasto que los genere. Con excepción de las áreas de seguridad 

pública, salud y educación, en ningún caso podrán destinarse 

los ahorros generados hacia los capítulos de servicios 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias 

competentes, establecerá los criterios generales para promover 

el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la 

Administración Pública Federal, a fin de reorientarlos al logro 

de objetivos, evitar la duplicidad de funciones, promover la 

eficiencia y eficacia en la gestión pública, modernizar y mejorar 

la prestación de los servicios públicos, promover la 

productividad en el desempeño de las funciones de las 

dependencias y entidades y reducir gastos de operación. Dichas 

acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de 

mediano plazo que permitan, como mínimo, medir con base 

anual su progreso. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

personales, materiales y suministros, servicios generales, 

transferencias, subsidios y subvenciones, bienes muebles e 

inmuebles, inversiones financieras y deuda pública.  

A fin de lograr los objetivos a que se refiere el presente 

artículo, el Ejecutivo federal deberá emitir un programa, en 

concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el cual 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a más 

tardar el 30 de agosto del primer año de gobierno de la 

administración del Ejecutivo federal. Asimismo, los ejecutores 

de gasto deberán elaborar y publicar en su portal de internet, 

en el mes de enero de cada ejercicio fiscal, su Programa Anual 

de Ahorro y Austeridad, el cual deberá considerar todas y 

cada una de las medidas de austeridad y ahorro a que se 

refiere el presente capítulo.  

Los ejecutores de gasto que incumplan con las disposiciones 

de la presente Ley, serán sancionados en sus asignaciones 

presupuestales, para lo cual la Secretaría, en la elaboración 

del proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

correspondiente, reducirá las asignaciones presupuestales en 

los Capítulos de Materiales y Suministros, Servicios Generales 

y Transferencias de la unidad presupuestal correspondiente 

hasta en un cinco por ciento, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto expida la Secretaría.  

Los ejecutores de gasto que cumplan con lo dispuesto en esta 

ley y apliquen lineamientos y políticas de austeridad y ahorro 

exitosas, deberán ser beneficiados con aumentos en sus 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 62.- Los ejecutores de gasto podrán realizar 

contrataciones de prestación de servicios de asesoría, 

consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

 

I a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

presupuestos hasta en un cinco por ciento, de conformidad 

con los lineamientos que al efecto expida la Secretaría.  

 

 

 

Artículo 62...  

 

 

I a V...  

La contratación de servicios de consultoría y asesoría no 

podrá rebasar el cero punto tres por ciento de su presupuesto 

autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, con 

excepción de la difusión en materia de programas de 

protección civil, salud y seguridad pública.  

Los gastos en publicidad y comunicación de los sujetos 

obligados, por concepto de tiempos en radio y televisión, 

pautas en Internet y redes sociales, así como los espacios en 

prensa escrita y cualquier otra erogación equivalente, no 

podrán rebasar el cero punto tres por ciento de su presupuesto 

autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, con 

excepción de la difusión en materia de programas de 

protección civil, salud y seguridad pública.  

Los gastos en servicios profesionales, científicos, técnicos, de 

asesoría y otros equivalentes, no podrán rebasar el cero punto 
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Artículo 63.- Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán 

las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 

congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 

espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento 

análogo, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables. 

 

… 

 

… 

 

I a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

uno por ciento del presupuesto total del sujeto obligado. 

Quedan exceptuados de lo señalado, las instituciones 

educativas y de salud, e investigación científica.  

Artículo 63...  

 

 

 

... 

... 

I a III...  

VII. Se prohíben los gastos por concepto de pago de 

alimentación para los servidores públicos mandos medios y 

superiores, con excepción de los viáticos a que se refiere el 

presente artículo.  

VIII. Los servidores públicos sólo podrán realizar comisiones 

oficiales para dar cumplimiento a los objetivos institucionales.  

IX. Los programas o las funciones conferidas a los servidores 

públicos podrán ser el intercambio de conocimientos 

institucionales; la representación gubernamental; la 

implementación de proyectos; la atención de la población en 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

su lugar de residencia, y la verificación de acciones o 

actividades de la Administración Pública, entre otros.  

VII. Sólo podrán otorgarse viáticos al personal en servicio 

activo. En ningún caso podrán otorgarse viáticos a servidores 

públicos que se encuentren disfrutando de su periodo 

vacacional o que cuenten con cualquier tipo de licencia.  

VIII. La autorización de las comisiones, viáticos y pasajes, 

tratándose de comisiones en el extranjero corresponderá al 

titular de la dependencia o entidad; y tratándose de 

comisiones en Territorio Nacional al titular de la unidad 

administrativa respectiva.  

IX. La duración máxima de las comisiones en que se autorice 

el pago de viáticos y pasajes no podrá exceder de 7 días 

naturales para las realizadas en territorio nacional y de 10 

para las realizadas en el extranjero. La realización de dos o 

más comisiones en un mismo ejercicio fiscal no podrá rebasar 

un máximo acumulado de 40 días naturales.  

X. Las cuotas máximas de viáticos, que incluirán hospedaje y 

alimentación, para el desempeño de comisiones en el territorio 

nacional con pernocta, sin pernocta, y para el desempeño de 

comisiones en el extranjero serán determinadas por la 

Secretaría, mediante acuerdo que deberá publicar, a más 

tardar, el último día del mes de enero.  

XI. Se prohíbe la adquisición de boletos de transporte aéreo 

en primera clase o similares. En todo tiempo se preferirán las 

tarifas de clase más económica, debiéndose reservar en tiempo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por 

concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: 

 

y forma para asegurar lo anterior. Sólo en situaciones de 

urgencia y de falta de tiempo para su reserva, podrá 

contratarse otra tarifa, siempre que no sea de Primera Clase 

o superior, justificando debidamente los motivos por los 

cuales se hizo. La presente disposición no resultará aplicable 

a la contratación del servicio de transporte terrestre de 

pasajeros.  

XII. Al término de su comisión, el servidor público deberá 

rendir al titular de la unidad administrativa correspondiente, 

un informe pormenorizado en el que se especifique el objetivo 

del viaje y sus resultados, así como la descripción de los gastos 

realizados, acompañados en su caso, de los comprobantes 

correspondientes, de acuerdo con el acuerdo que al efecto 

expida la Secretaría. El servidor público tendrá un plazo de 

cinco días posteriores a la conclusión de la comisión para 

comprobar los gastos erogados ante la unidad administrativa.  

XIII. La comprobación de los importes erogados por concepto 

de viáticos nacionales se efectuará mediante la documentación 

que reúna los requisitos fiscales que expidan las empresas 

prestadoras de servicios.  

XIV. Los servidores públicos que realicen gastos por concepto 

de viáticos y no cumplan con las disposiciones de esta ley, 

deberán reembolsar los gastos que se le hubiesen cubierto o, 

en su caso, no tendrán derecho al reembolso.  

Artículo 65...  
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I. … 

 

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los 

términos previstos en las disposiciones generales aplicables; 

 

 

 

 

Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada 

e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo 

o comisión que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades. Ningún servidor público podrá recibir 

remuneración mayor a la establecida para el Presidente de la 

República en el Presupuesto de Egresos. 

 

III a XII. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

I...  

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los términos 

previstos en las disposiciones generales aplicables. Queda 

prohibida la aprobación, reajuste y/o incremento de 

remuneraciones, escalas remunerativas, bonificaciones, 

asignaciones y beneficios de toda índole, cualquiera que sea su 

modalidad o fuente de financiamiento.  

 

 

 

 

III a XII...  

XIII. No se autorizará la contratación de seguros de gastos 

médicos mayores ni privados para ningún servidor público.  

XIV. Queda prohibido el establecimiento de pensiones para 

servidores públicos distintas a las establecidas en la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado.  

XVI. Queda prohibida la contratación de secretarios 

particulares, secretarios privados, secretarios técnicos, 

coordinadores de asesores, asesores o equivalentes, así como 

choferes. Sólo podrán contar con estos servicios los titulares 

de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal.  
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto.  

Tercero. Se crea el Comité de Recursos Humanos y 

Remuneraciones de los servidores públicos de confianza, mandos 

medios y superiores de la administración pública federal, 

integrado por cinco consejeros profesionales independientes 

designados por la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

publicación del presente Decreto.  

El Comité será presidido por el consejero que elijan entre sus 

miembros y tendrá a su cargo presentar a la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a 180 

días naturales, la propuesta de remuneración de los servidores 

públicos de confianza, mandos medios y superiores de la 

administración pública federal, incluyendo las demás condiciones 

básicas de sus contratos, así como un Programa de Optimización 

de las Estructuras Orgánicas y Ocupacionales, que reorganice y 

optimice sus estructuras orgánicas y ocupacionales en todos los 

niveles y categorías tabulares.  

El Comité sesionará por lo menos una vez cada quince días y 

tomará sus resoluciones por unanimidad. Para adoptar sus 

resoluciones, el comité deberá considerar las remuneraciones 



 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

existentes y la evolución de las remuneraciones en el sector 

público federal y nacional.  

Una vez concluido su mandato, el Comité se extinguirá.  

Cuarto. Los consejeros independientes deberán reunir los 

siguientes requisitos:  

I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, 

administración, contaduría o materias afines, con una antigüedad 

no menor a cinco años al día de la designación;  

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en 

actividades que proporcionen la experiencia necesaria para 

cumplir con las funciones de consejero, ya sea en los ámbitos 

profesional, docente, o de investigación;  

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito 

doloso que le imponga pena de prisión. Tratándose de delitos 

patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena;  

IV. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o 

suspendido administrativamente para ejercer el comercio o para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 

en su caso, sujeto a proceso penal;  

V. No haber sido servidores públicos en la administración pública 

federal, centralizada o descentralizada, Poder Judicial o 

Legislativo, u organismo constitucional autónomo en los dos años 

anteriores a la designación, ni removido con anterioridad del cargo 
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de consejero, salvo que esto último hubiere sido resultado de 

incapacidad física ya superada;  

VI. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la 

administración pública federal, centralizada o descentralizada, 

Poder Judicial o Legislativo, u organismo constitucional 

autónomo, durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha 

del nombramiento;  

VII. No haber ocupado cargos de elección popular o directivos en 

partido político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al 

día de la designación;  

VIII. No ser cliente, proveedor, prestador de servicios, contratista, 

deudor o acreedor la administración pública estatal o municipal, 

centralizada o descentralizada, Poder Judicial o Legislativo, u 

organismo autónomo;  

IX. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 

el cuarto grado, así como no ser cónyuge, concubina o 

concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas en las 

fracciones anteriores, y  

X. No pertenecer simultáneamente a otras juntas directivas u 

órganos de administración de distintas personas morales, públicas 

o privadas; o ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que 

le impida el adecuado ejercicio de su función de consejero 

independiente.  
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Quinto. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por 

virtud de su cargo con la administración pública federal, ni con 

los poderes Legislativo y Judicial u organismos autónomos.  

Los consejeros independientes recibirán la remuneración que al 

efecto determine una comisión especial de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión.  

Los consejeros independientes serán responsables exclusivamente 

en términos de lo dispuesto en esta Ley, por lo que no estarán 

sujetos al régimen de responsabilidades establecido en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, o en cualquier 

otro ordenamiento o disposición aplicable en general a los 

servidores públicos de carácter federal.  

JCHM 

 


